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2 "CORPORACION ACRUSON CIA. LTDA. 

7 OTORGADO FOF: Dr, Francisco Cruz Espinoza. Dr./Alejandro 

a Valdez Rheza e Ing. Federico Martínez Cruz. 

0 , 0 

19 CUANTÍA: 2f. 4 "500,000.00 

11 bi cocias 

« Z LF 

: 1 

2 14 En la  ciuded de San Frencisco de UÚuito. capital de la 

*»"o 15 Renública del Ecuador. hoy miércoles veinte de Noviembre de 
r 

16 mil novecientos noventa Y seis. ante má DOCTOR ALFONSO 

0 17 FREIRE ZAPATA. NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN-QUITO. 

18 comparecen a la suscrioción de la presente escritura. las 

19 siquientes personas: Doctor Francisco Cruz Espinoza. Doctor 

ZO Alesandro aldez Rheza e Ingeniero Federico Martínez Cruz. 

Zi todos nor sus propios derechos. de-estádo civil casados. de 

22 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito, capaces 

ZA pera contratar: a quienes de comocerles doy fe. y me piden 

: 24 cue eleve a Escritura Fública el contenido de la presente 

5 253 minuta due dice: " SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Z6 Escrituras Fublic ss 24 -Ssu CaroO0, Ssirvase hacer constar une 

27 ove dicz, señoras: Doctor Francisco Cruz Espiroz a. Doctor 

bicis Aneza e ingeniera Federito Heriinez Tor CAL 
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nar “e iidaer ecuestorianas. domiciliados en Únito. CEDaACce=eSs 

Dala conlrarar. Dr el presente acto libre 

O LUNTariamen Ta. unen su cabital. constituvendo LnNa 

  

Compañia de insabilidad Limitada. con el obieta gue más 

adelante se expreza. com sujeción a la Levy de Compañias Y 

al siguiente Estetuto. ESTATUTO DE LA COMPARTÍA CORPORACIÓN 

ACRUSON CIA. LTDA.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y TIEMPO 

DE DURACIÓN.- a Compañía se denominará CORPORACIÓN 

ACRUSON EIA. LTDA. y durará cincuenta años contadoz a 

partir de la Ttecha de su inscripción en el Registro 

Mercantil. este plazo podrá prorrogarse 6 reducirse por 

cáusa legal oO cuando asi lo decidiere la Junta General de 

Socios E incluso la Compañia podrá disolverse; 

anticicadamente. ahservando en cada Caso las disposiciones 

legales pertinentes y lo previsto en este Estatuto.- 

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es 

de nacionalidad ecuatoriana Y su domicilio principal será 

la ciudad de Quito, pudiendo establecer sucursales 0 

agencies e « uno a varios lugares dentro 0 fuera de la 

República.- ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objetc 

social de la Compañía será: La dirección de Hospitales yv 

Clinicas. la asesoría en el equipamiento, administracién y 

dirección de dichas casas de salud; y. la comercializacion. 

importación. exportación y producción de' todo tipo de 

mácuinas. - oroductos e insumos. En especial de  aoueliloz 
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16. 

exportar. productos tales como 

resinas para señalización de vías y pinturas. Para el 

cumplimiento de este obieto social la Compañia estará 

capacitada _ bara importar, exportar, comercializar Y 

producir. bienes, maquinarias e insumos afines a su 

actividad. asi como representar a otras personas naturales 

o jurídicas, hacionales O extranjeras, rebresentación que 

Na 

la podrá ejercer como agente o distribuidor.- La Compañia 

podrá para sis adquirir, enajenar. permutar, gravar Y 

administrar acciones y participaciones de otras Compañias. 

Para €el cumplimiento de su objeto la Compañía  Dodrá 

asociarse a. otras personas naturales o jurídicas. 

constituidas 04m constituirse y realizar toda: clase de y 

actos y contratos permitidos por la leves. Sin perjuicio de 

las prohibiciones establecidas en otras leyes 18 Compañia 

no podrá dedicarse a las actividades contempladas en el 

Artículo Veintisiete (27) de la Ley de Regulación Económica 

y Control del Gasto Fúblico, Cuyo alcance fija la 

Regulación ciento veinte quión ochenta y tres (120-83) de 

la Junta Monetaria. ni al arrendamiento mercantil.- 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES, 

dividido en cuatro mil quinientas (4.500) participaciones 

de un mil sucres cada una, integramente suscrito y pagado 

en numerario por los socios, el cincuenta por ciento (30%) 

a la suscripción de esta escritura pública y el-cincuenta 

por ciento (50%) restante el plazo de doce meses contados 

ce la fecha de insc-ipción en el: Renistro Mercantil de ía 

Pro Aflezio Era Zapata -C 
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¿asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

Constitución de esta Compañia, de € uerdo al  detslle “ 

constante en el Articulo Trigésimo. " teoyración de Capital. 

por lo que se expedirá de inmediato los certificados de 

aportación correspondientes. con sujeción a da Ley de 

Compañías vigente : y este Estatuto.- ARTIC .: QUINTO: 

PARTICIPACIONES.- Todas las participaciones gozarán de 

iguales derechos.- For cada participación de un mil sucres, 

el socio tendrá derecho a un voto.” Los beneficios de la 

O
 

compañía se repartirán a prorrata de la participación 

social pagada por cada socio.- ARTICULO SEXTO: CERTIFICADO 

DE APORTACIÓN.- En el certificado de aportación de cada uno 

de los socios, se hará constar, su carácter de no * 

negociable y el número de participaciones que por su aporte 

le corresponde .- ARTICULO SEPTIMO: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.— Para la 
e 
e 

cesión de participaciones, asi como para la admisión de 

nuevos socios, será necesario el consentimiento unánime del 0 

capital social y cumplirse los requisitos puntualizados en 

el Artículo ciento quince (115) de la Levy de Compañias, 

para la cesiónm.- ARTICULO OCTAVO: ADMINISTRACIÓN.— La 

Compañia estará gobernada por la Junta General de socios y 

administrada por el Presidente Ejecutivo y Vicepresidente.- 

ARTICULO NOVENO: JUNTA GENERAL.- La - Junta General 

legalmente  comvocada y reunida es “el órgano supremo de la 

Compañia, con amplios poderes para resolver todos los 

decisiones que juzgue conveniente “en -defensa de la misma.- 

ARTICULO DÉCIMO: CLASES DE JUNTAS.-_ Las Juntas Generales...
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1 , L . Pia . .. . : erán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Generales * 

> . o : z Ordinarias se reunirán una vez al.año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

el
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3 domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en 

po : 
/ : 4 para tratar especialmente los asuntos especificados en los 

po e po S literales cj, d) y e) del Artítula ciento veinte (120) de 

po Zo | 
po” 6 la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en 

po: 
7 la Convocatoria.- Las Juntas Generales Extraordinarias se 

1 
| : 3 reunirán cuando fueren convocadas, para tratar los asuntos 

4, 9 puntualizados en la convocatoria, incluyendo los del 
¡mó 

> : 

3 Bio Brtículo ciento veinte (120) citado.- ARTICULO DÉCIMO 

q5: PRIMERO: LUGAR DE REUNIÓN.- Tanto las Juntas Generales 

A Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán enel 

E E 

14 el Artículo doscientos ochenta (280) de la Ley de Compañías 

115 vigente.—- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: DERECHO A QUE LA JUNTA 

16 GENERAL SE REUNA.- El o los socios que representen por lo 

0 :17 menos el diez por ciento del capital social, podrán ejercer 

:18 ante el Superintendente de Compañias el derecho concedido 

19 en el Articulo ciento veintidós (122) de la Levy de 

2u Compañias. para reunir a . la Junta General Ordinaria y 
i 

2d Extraordinaria.- ARTICULO DÉCIMD TERCERO: CONVOCATORIAS. -— 

    
  

22 Las convocatorias a reuniones de Juntas Generales serán 

2m hechas por el Fresidente Ejecutivo o por quien haga sus 

24 veces, de acuerdo a lo establecido en los Artículos ciento 

$ 25 veintiuno (121), ciento veintidós (122) y doscientos 

a veintiséis (226) de la Ley de Compañias.- Las convocatorias 
. =— —— 

27 se harán por la prensa en la forma señalada en.el Articulo 
- . ao + 

— 2 cianta waiíintiaurto (17140. de lu + der Colibri Yo CO disz :



m 
n. 

14 

ha
 

. 
ER
 
   
  

a 

vias de anticipación, indicando a más de la fecha y horas, 

el lugar y el' objeto de la reunión.- ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO: JUNTAS UNIVERSALES.-— No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la Junta | General  quederá 

vális inte constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del país, siempre que esté presente todo el 

capital social y los socios presentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten par 

unanimidad la celebración de la Junta General. Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusién de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado.- ARTICULO DÉCIMO  — QUINTO: 

CONCURRENCIA.- Fara que la Junta General pueda instalarse a 

deliberar y considerarse válidamente constituida en primera 

convocatoria, será necesario que los socios asistentes 

representen más de la mitad del capital social.-— La Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

socios presentes. debiendo expresarse asi en la referida 

convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO: ASISTENCIA A LAS 

JUNTAS. = Los socios podrán concurrir a las reuniones de la 

Junta General personalmente o por o medio de un 

representante.- La representación se conferirá con carácter 

éspecial para cada Junta General mediante  carta-poder 

dirigida al Fresidente Ejecutivo o mediante poder notarial 

general o especial.- ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: 

RESOLUCIONES.- Salvo disposición de la Ley y estos 

estatutos, las resoluciones. se tomarán por mayoría de votos 
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¿ 1 eoetencioncz e sumarán a. la mavyoria.- ARTI 

OCTAVO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales - serán 

cor el Fresidente Ejecutivo de la Compañía ou par / Z dirigidas 

PA 
¡ ¡ 4 quien lo estuviere reemplazando o si así se acordare en la 

E 
pora Junta. cor un socio elegido para el efecto por la misma 
Pod . 

i : 5 Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

jo] 
toa . . 
pd] 7 duntas Generales llevará las firmas del Fresidente 

a Ejecutivo Y del Secretario de la Junta General, función 

2 ésta que será desempeñada por un Secretario Ad-hac que 

M
s
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10 nombre la  dunta General en cada ocasión. ARTICULO DÉCIMO 
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 NOVENO: —ACTAS.- Las actas se llevarán en hojas móviles 

escritas a máquina, en el anverso y reverso y deberán ser 

' 13 foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas 

” 14 una par una por el  Secretario.- ARTICULO VIGÉSIMO: 

.a i5 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.— Sor atribuciones de la Junta 

? lá General de Socios: a) Nombrar un Fresidente Ejecutivo y un 

9 : 17 Vicepresidente de la Compañias por un periodo de —cánco 
i O 

! 18 añoz, sin que requieran ser socios, pudiendo ser reelegídos : 
| ———- v 
; 192 indefinidamente y fijar sus resuneraciones; b) Decidir si 

: 
1 20 es necesario nombrar un Comisario Principal y un Suplente. 

21 Si e decide que es necesario efectuar dichos 

22 nombramientos. la Junta General los nombrará por el período 

) 

Za de un ño y fijará sus remuneraciones; Cc) Designar a la 

24 persona que reemplace al Vicepresidente, en caso de falta. 

e. 

3 rn
 

4 ausencia. impedimento temporal o definitivo de éste, 0. 

  
2é cuenóc esté cesempeñando las funciones de Fresidente o 

27 Esscutivci  d) Remover de sus Ccarqos a las personas  -- o 

0 25 os AS aso ditorsles erferiores: e) Conoctzr o o 
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4 aprobar anualmente las cuentas, *2l Dalarce LE Ll 

2 “que presenten el Presidente Ejecutivo y el Comisario. zi lo 

MES hubiere, acerca de los negocia: f) 

4 acerca de la distribución de los herneticios soacialor 

=. capitalización de reservas: q) Ácordar sumentos del cacvitel 

és '—social y. la prórroga del contrato social: h) ER pO 

> acerca de la fusión, — transformación +*- disolución de de 

3 , Compañia; i) Consentir en la cesión de las certes sociales 

a v en la admisión de nuevos socios j1 ácordar la exclusión 

10 del sociocu de los socios de acuerdo con las  Ccáls 

11 establecidas en la Ley; k) Disponer que se entablen laz 

12 acciones correspondientes en contra de los administradorez; 

13 1) Resolver acerca de la amortización de las 

14 participaciones, siempre que, para el efecto, see cuente con 

15 utilidades líquidas disponibles para €l pego de dividendos; 

15 11) Resolver sobre cambios esenciales de las funcionez de 

17 la Compañia y el obieto de la misma: mm) Conocer y resolver 

lo sobre el proyecto de presupuesto anual de. ingresos. 

19 inversiones y gastos que será elaborado por el Fresidente 

ZO Ejecutivo de la Compañia, fijando anualmente el manta 

= máximo total y por operación Hasta los cuales el Fresidente 

22 Ejecutivo tendrá facultades para disconer dineros de le 

zz Compañía y obligarla, obteniendo 4  otorgaanda creditoz o: 

24 favor de terceros. com su sola firma: cualóouier de Dor, 

Za que se tome acerca de este punta. la Junta General gebriz 

Z6 hacerlo, por simple mayoría; n) Autorizar do ENAJETAOLO 

27 constitución de gravámenes de lcs ectirvco de la Comoeñin. 

E. ap cepción de | aquel las activnz ma o, Lo 
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A 1 ordinario de la Sociedad. Usa decir Euz di antairiczt a) 

2 En general. todas laz demáz atribuciones cue le concede la 

3 Ley vigente.- ARTICULO VIGÉSIMO FRIMERO: DEL FRESIDENTE 

"Y EJECUTIVO. Son atribuciones Y deberes del Fresicente 

Y a Ejecutivos a) Diricir las sesionez de la Junta General de 

a
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¡ 
; ó6 Socios3 b) fdminiztrar y diriair la marcha de la Combañaiani; 
f 

' 
j 7 c) Autorizar Y suscribir todo acto o contrato a nombre en 
j 
¡ 
¡ 3 representación de la Cambañia, debiendo Tirmar 

O. 
0 19 conjuntamente con €l Vicepresidente todos aquellos que se 

¿ 

3 810 detallan más adelantes: d) Obiligar ada Comvañia sin máz 
o . 

'e Ñ 
q. limitaciones que laz establecidas por la Ley y Sut 

” AZ estatuto, sin perjuicio de lo que se halla disnuesto en €l 

P. Artículo Doce de la Ley de Compañias: e suscribir 

. 14 conjuntamente con el Vicepresidente todo acto o contrata. 
, 

o ¿13 sea En documentos públicos (0. privados cue  imbeliaue 

16 enajenación (0 Gravamen de los activos de la Comoañia. 

: 

0 y17 excepción de sue inventarios: f) Suscribir conjuntamente 

:18 con el Yicepresidente todo acto 0 contrato esca er 

119 documentos públicos 0 privados que contengan dabligacionez 

20 económicas que deban ser cumplidas por la Compañia 0 JUE SE 

¡2 contraigan la favor de ella y que excedan de los montoz . 

¡22 máximos total y por operación  —fijados por la Junta General 

a / | 
/ 23 hasta los cuales el PFrezcidente Ejecutivo tendra facultade: 

24 para disponer dineros de la Compañia Y oblioerla con su 

: 25 sola firma; 9) Elaborar anualmente el orovecta de 

. Z presupuesto de —¿iNOTEsOl.  1nversionsz gaztoz Ue dz 

27 Compañía: h) Cumola2r hacer  cumblir les  resbluziocria 
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Convocar a co duantaz Generales conforme el Grtiículo Décimo 

Tercero de este Estetuto:z k) Croanizar > dirigir lez 

  

dependenciaz y de la Compañia Y suberwidilar € laz 

agencias y SEUL de la Compáñias 1) Suscribir 

conjuntamente com el Vicepresidente de la Comoañia loz 

o certificados de aportación 11) Desionar a los empleados 

que  creyere necesarios Y ' Fisarlez sue atribuciones 

deberes m) Cuidar y hacer  daue se lleven los Jdibroz de 

Contabilidad y llevar por sí mismo el libro de actas de la 

dunta Generali nm) Fresentar cada año a la Junta General une 

memoria razonada acerca de la Ssitueción de la Combeñia,s 

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidaz Y 

ganancias: 0) Informar a la Junta General cuando se le 

solicite o loa considere necesaria a conveniente acerca de 

la situación administrativa y financiera de la Compañía: Y, 

p) Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta 

General y además todas aquellas que sean necesarias 

convenientes para el funcionamiento de la Compañia. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL VICEPRESIDENTE.- son 

atribuciones Y deberes del Vicepresidente: a) Suscribir 

conjuntamente con el Fresidente Ejecutivo dos certificados 

   

  

de aportación: b)' Comunicar. a la persona elegcid 

Junta General para ou desempeñe laz  Tuncionez de 

Presidente Ejecutivo Y extender su nombramiento: c) 

Reemplazar «al Presidente Ejecutivo par  felta. ausencic E 

impedimento temporal o cefinitivo de éste en ezte cazo la 

om =j o e ds : - . => . . reemplsterí _, 51 IO da (o 3 2 Fo mo z 
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Junta General de So 08, al iqual oue en el caso de falta. 

ausencia. imped ¿nto temporal. o definitivo de éste d) 

Suscribir conjuntamente con el Fresidente Ejecutivo todo 

acto o contrato. sea en documentos públicos o privados que 

"implique enajenación (Uy ¿amen de los 'áctivos de la 

Compañia, a excepción de sus inventarios; e) Suscribir 

conjuntamente con el Fresidente Ejecutivo todo acto 0 

contrato, seta en documentos públicos (0 privados que 

contengan obligaciones económicas que deban ser cumplidas 

por la Compañía o. constituidas a favor de ella y que 

excedan de los montos máximos total y por operación fijados 

por la Junta General hasta los. cual el Presidente Ejecutivo 

tendrá facultades para disponer dineros de la Compañía Y 

obligarla con su sola firmas y, f) Convocar a la Junta 

  

General en el caso de que el  Fresidente Ejecutivo no 

pudiere o no deseare hacerlo.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL.-— La representación legal de la 

  

  

Compañia tanto judicial ma extrajudicial la tendrá el 

Presidente Ejecutivo y /se extenderá a todos los asuntos 

relativos con su gira, en operaciones comerciales y 

civiles, incluyendo la enajenación y constitución de 

gravámenes de toda'clase, con las limitaciones establecidas 

por la Ley y este Estatuto, sin .perjuicio de lo dispuesto 

en el Artículo Doce . de la Ley de Compañias.- ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO: DE LOS COMISARIOS.- La Junta General, sí 

creyere necesario, nombrará un Comisario Principal y un 

Suplente. fijará -eus remuneraciones», durarán un año en el 

2 Ma a 
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resvconsabilidades establecidas en la Ley de Commañiss : > 

aquellas que fije la Junta General, están autorizados sa 

examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más 

documentos de la Compañia. No requieren ser socios y podrán 

ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: 

INFORME DE COMISARIOS.- Los Comisarios presentarán al final 

del ejercicio económico del año un informe detallado a la 

Junta General Ordinaria, referente al estado financiero Y 

económico de la Compañia. Podrán convocar a dunta General 

Extraordinaria cuando algún caso de emergencia asi lo 

reguiera.- ARTICULD VIGÉSIMO SEXTO: RESERVA LEGAL.- De las 

utilidades líquidas y realizadas de cada ejercicio, se 

tomará un cimco por ciento, destinadas a formar el fondo de 

reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el: 

veinte por ciento del capital social. ARTICULO VIGÉSIMO | 

SÉPTIMO: UTILIDADES. Los beneficios de la Compañia se 

y y 

repartirán a prorrata de la participación social 

"pagada por- "cada “socio, hechas que fueren las > 

deducciones para el fondo de reserva legal y las 

otras previstas por leyes especiales. El destino de 

las utilidades resolverá la Junta General.- ARTICULO 

VIGÉSIMO DCTAVDs DISOLUCIÓN ANTICIPADA.-— Son. causas 

de disolución anticipada de la Compañia todas las * 

que se hallan establecidas en la Ley treinta Y Uno. 

(31), reformatoria a la Ley de Compañías, publicada 

en el Registro: Oficial Número doscientos veintidós 

(222 de Junio veintinueve (29) de. mil novecientos 

tución de, Tx NN
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Junta General. tomada con sujeció la ley.- 

a
 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: camu En caso de 

A
 

q 

disolución y liquidación de la Compa ¿As ono habiendo 

z 

oposición entre los socios, asumirá “¿las funciones de 

liquidador el Fresidente Ejecutiyo.- De haber 

oposición a ello, la Junta General nombrará un 

liguidador principal Y un. suplente: y señalará sus 

atribuciones Y deberes; en todo caso, la Junta 

General fijará la remuneración de los liquidadores.- 

ARTICULO TRIGÉSIMOs INTEGRACIÓN DE CAPITAL .- El 

capital de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ha 

sido ¿integramente suscrito Y pagado 'en mumerario por 
ir 

z 

los socios, de acuerdo al siguiente detáiller————————————-- 

tr 
e A 0 1 5 5 A O A O O O A O 0 A A A A A A A A A A O A A A A A A A A O A A O A A A A A A O O CU rr 00 ro 

Y. 
ú 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SOCIOS SUSCRITO PAGADO X PAGAR 

A A A A XP [0 A A 5 A A A O o O 5 A A O O A o O O O A O A O A O O A O O O A O A A A A A A 1 0 0 o a a o 

Francisco Cruz Espinoza 2 020.000 10127500 1012.500 

Alejandro Valdez Rheza 4d. 000 Za 2000 22d. 000 

Federico Martínez Cruz 2025.,000 1'012.500 1'012.500 

TOTAL: 4* 500.000 2'* 250.000 2* 250.000 

De conformidad con el cuadro anterior, los sogios:: 

poseen * las siguientes participaciones: Doctar 

A 

Francisco Cruz Espinoza. dos mil veinticinco (2.025) 

participaciones de mil sucres cáda Una, por un 

valor total de DOS MILLONES VEINTE Y CINCO MIL 

€ 
. 
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CC SUCRES a Doactar Alejandro Valdez Reza  —cuatrocientas 

cincuenta (430) participaciones de mil SUCres 

cada Ur. pay Lu valor total de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL. SUCRES> e Ingeniero Federico Martinez 

Cruz, dos mil veinticinco 2025) participaciones de 

mil sucres cada Unas, Par un valor total de DOS 
Ñ 

MILLONES VEINTE Y CINCO mito. SUCRES , ARTICULO 

TRIGÉSIMO FRIMERO: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Fara 

la emisión de los certificados de aportación que se 

expidieren, se estará « lo dispuesto en la Ley de 

Compañias, el Estatuto vo las resoluciones de la 

dunta General de Socios.” ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO : 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Facúltase de manera BXpresa 

al señor ingeniero Federico Martinez Cruz, pera que 

realice todos dos actos conducentes Yo necesarios 

Rara el perfeccionamiento Y constitución de la 

comnañia Yo para Que convoque a la primera Junta 

General que será presidida por él,” Usted señor 

Nataria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estila.-" Hasta aqui la minuta CIU se encuentra 

firmada por el se Aur Doctor Carlos Gallegos 

Dominguez a, con matricula profesional námera mil 

quinientos siete del Colegia de Abogados de Quito, 

» 
la misma que queda elevada a Escritura Pública con 

tado. su valor legal.” En este acto se | —Cunplieraon 

cor das mandatos y preceptos legales del casoj  Y> 

leída que les fue a los comparecientes integramente 

par omí el Notario, estos se afirman y ratifican en 
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Guayaquil: 
Fco. de P. Ycaza 454 y B, Moreno 
Teléfono: 562-777 
Fax: 566175 
Tólox: 43118 
Casilla: 09-01-5830 
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¿ON.* EN ESTA. FECHA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ TOMÉ NOTA 

DECO LA FRESENTE  AFROBACION —DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CORPORACION —ACRUSON CIA. LTDA.- 

MEDIANTE RESOLUCIÓN (No. NOVENTA Y SIETE FUNTO UNO FUNTO UNO 

FUNTO UNO FUNTO CERO DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS. DE FECHA 

0% DE FEBRERO DE Hit MOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, SEGUN 

ORDEN E£EMITIDA FOR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Y QUE 

SE ENCUENTRA FIRMADA POR EL DUCTOR IVAN CARVALLO MACIAS, 

INTENDENTE DE COMPARÑIAS DE QUITO. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

e 

QUITO, 06 DE FEBRERO DE 1997 
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| : DÓCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA 

Y NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
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